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INTRODUCCION 
 
en consideración a lo dispuesto en el decreto 648 de 2017 “ por medio cual se modifica y adiciona el 
decreto 1083 de 2015, reglamentario unció del sector de la función pública artículo 2.2.2.1.4.9 – 
informes de los ejes de control interno o quienes hagan sus veces que deben presentar, y 2.2.21.5.3 
desarrollo de la labor de las oficinas de control interno en cuanto a enfoque hacia la prevención, 
evaluación de la gestión de riesgo, evaluación y seguimiento, relación con entes externos de control; 
el control interno de la entidad en cumplimiento de lo allí dispuesto, presenta el resultado del 
seguimiento que realizo al estado de avance e implementación de los compromisos establecidos en 
el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI) en el periodo antes descrito objeto de estudio, cuyo 
origen son los hallazgos y observaciones presentados por la Contraloría General De Antioquia, 
evaluación del sistema de control interno contable de la Contaduría General De La Nación y Control 
Interno de la CGEM respectivamente. 
 
El corte de la información es del 30 de SEPTIEMBRE 2024.  
 
Fase planeación general de la auditoría basada en riesgos:  Verificar el grado de avance e 
implementación de las acciones litigiosas del año 2022, 2023, 2024 en el primer trimestre del año. 
  
Fase de ejecución (desempeño del trabajo de auditoría): la fase de ejecución se realiza con la 

información de la entidad, basada en las recomendaciones, observaciones y hallazgos hechos por los 

entes de control, la revisoría fiscal y control interno y los procesos abiertos que tiene la entidad. 

  

Fase comunicación de resultados (informe de auditoría): esta fue informada en la carta de 
compromisos, es importante aclarar si existe observación o hallazgos, se contará 3 días hábiles el 
área encargada, para realizar los descargos y validar por parte de control interno  
  

Actividad Fecha inicio 

Reunión de Inicio de la Auditoria  1 DE OCTUBRE  2024 

Planeación  2 DE OCTUBRE  2024 AL 4 DE OCTUBRE 2024 

Ejecución  7 DE OCTUBRE 2024 AL 21 DE OCTUBRE 2024 

Socialización informe preliminar  22 DE OCTUBRE 2024 

Emisión de Informe Final  22 DE OCTUBRE  2024 

Entrega de Plan de Mejoramiento  23 DE OCTUBRE 2024 

Seguimiento Plan de Mejoramiento  10 DE DICIEMBRE  2024 



 
 

 
 

 
 
 

 

 

  
Fase seguimiento del progreso (seguimiento planes de mejoramiento): durante la revisión 
programada trimestralmente que tenga la entidad para la vigencia 2024 
  
Objetivo de la auditoría: El seguimiento PMI del 2024 

  
Consideraciones sobre recursos necesarios para el desarrollo de la auditoría: en esta auditoria solo 
se necesita informa que la entidad debe entregan a control interno por solicito vía correo electrónico. 
  
Programa para el desarrollo de la auditoría: papeles de trabajo control interno 
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1.OBJETIVO GENERAL  
 
Verificar el grado de avance del Plan de Mejoramiento Institucional vigencia 2024  

2. OBJETIVO ESPECÍFICO 
 
Presentar el estado de avance de los Planes de Mejoramiento suscritos con las diferentes fuentes de auditoria: 
Control interno, Revisoría Fisca y Contraloría.  

3. ALCANCE  
 
Este Plan de Mejoramiento para el trimestre 3, incluye: 
 

• Acciones abiertas de las vigencias 2022, 2023 y 2024 

• Las fuentes son los respectivos informes de generados por Control Interno, Revisoría Fiscal y 
Contraloría 

• De acuerdo con lo acordado en Comité Institucional de Gestión y Desempeño, solo se incluyen 
Hallazgos y Observaciones. 

• El seguimiento se realiza sobre la gestión de todas las dependencias de la entidad. 

• El plazo que se evalúa se ubica entre el 1 de julio y el 30 de septiembre de la presente anualidad. 
 

4. METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO  
 
A continuación, se explica de manera resumida las acciones realizadas para generar este informe de 
seguimiento al plan de mejoramiento: 
 

• Se reciben informes de las diferentes fuentes (Control Interno, Revisoría Fiscal o Entidades de Control).  

• Desde la Oficina de Planeación Institucional (OPI), se analiza el informe de auditoría recibido de las 
diferentes fuentes y se verifica cuáles son las acciones existentes: hallazgos, observaciones y/o 
recomendaciones. En caso positivo, estas acciones se ingresan al Plan de Mejoramiento Institucional 



 
 

 
 

 
 
 

 

 

(PMI) separando las observaciones y los hallazgos (los cuáles son mandatorios) de las 
recomendaciones.  

• Una vez se ingresa el respectivo hallazgo en el PMI auditado, se establece el plan de acción y el 
responsable de realizar permanentemente el seguimiento a la acción en el PMI. 

• Para cada una de las acciones se tiene creada una carpeta que incluye la evidencia de la acción 
establecida. 

• La OPI, realiza acompañamiento a las distintas dependencias para que estas periódicamente aporten 
evidencias en pro del avance o cierre de las distintas acciones reportadas. 

• Trimestralmente, como segunda línea de defensa, se realiza informe PMI y se comparte inicialmente 
con la Dirección Ejecutiva y posteriormente con los líderes de proceso.  

• En el mismo período, y como tercera línea de defensa, Control Interno realiza auditoria al informe de 
PMI generado desde la OPI. 

• Semestralmente, dentro de la tercera línea de defensa, Control Interno toma como insumo el Plan de 
Mejoramiento y genera un informe de PMI para reportar en Gestión Transparente Contraloría.  

 
Planeación, para el período comprendido entre enero y marzo realizó análisis de 16 informes de auditoría, 
como fuente de Control Interno de la Corporación. Se realizó el registro en el formato GEM-FR-09 CONTROL 
INGRESO INFORMES AUDITORIA EN PMI. 
 
Los Informes analizados, fueron:  

 

N NOMBRE AUDITORÍA  
1 Informe de Seguimiento PMI. Trimestre 2, 2024 

2 Auditoría Austeridad de gasto. Trimestre 2, 2024 

3 Informe Gestión Litigiosa. Trimestre 2, 2024 

4 Informe PQRSDF. Trimestre 2, 2024 

5 Auditoría SUIT. Semestre 1, 2024 

6 Informe Auditoría SG-SST. Trimestre 2, 2024 

7 Seguimiento Ley de Cuotas, SIGEP. Semestre 1, 2024 

8 Informe del Estado SCI. Semestre 1, 2024 

9 Evaluación Gestión Archivística. Semestre 1, 2024 

10 Informe evaluación Plan de Acción Institucional. Trimestre 2, 2024 

11 FURAG Vigencia 2023 realizada en 2024  

12 Auditoría interna proceso de los contratos 051-2023 ABOGADAS S.A.S y 007-2024 

13 
Informe de seguimiento de la Ley 1712 de 2014, “Ley de transparencia y derecho de acceso a la 
información pública nacional y otras disposiciones y el índice de transparencia activa -ITA”. 
Semestre 1, 2024 

14 Informe Auditoría de Planeación Fase 1. Revisoría Fiscal 

 
 
  



 
 

 
 

 
 
 

 

 

5 RESULTADOS 
 
El Plan de Mejoramiento Vigencia 2024 Contiene:  
 

• Acciones que venían abiertas de vigencias 2022 y 2023  

• Informes de auditoria enviados por Control Interno de vigencia 2023 realizadas en vigencia 2024  

• Informes de auditoría enviados por Revisoría Fiscal  

• Informes de auditoría enviados por Contraloría  
 

5.1 Fuentes de acciones  
 
Las acciones provienen de diferentes fuentes de auditoría como se enuncia a continuación:  
 

ESTADO DE ACCIONES POR FUENTE 

Fuente  Acciones 
Estado 

Abiertos  Vencidos  Cerrados  

Control Interno CGEM  12 1 0 11 

Revisoría fiscal  7 2 0 5 

Contraloría 1 0 0 1 

Acciones 20 3 0 17 
 

• De las 12 acciones informadas por Control Interno, el avance ha sido del 85 %, pues a la fecha se han 
cerrado 11 de ellas. 

• En cuanto a lo informado por el informe de la Fase 1 de Revisoría Fiscal, el avance en los cierres ha 
sido del 71 %. 

• Finalmente, para la Contraloría, el avance ha sido del 100 %. 

• Respecto a las acciones por tipo de fuente, se encuentra que, en total, el avance en los cierres con 
corte al trimestre 3, es de 81 %. 

 
 

5.2 Tipificación y estado de las acciones 
 
Los hallazgos tienen dos tipificaciones: 

• Hallazgos y Observaciones / Incumplimientos 

• Recomendaciones / Oportunidades de Mejora  
 
Así mismo cada acción de mejora presenta 3 estados 
 



 
 

 
 

 
 
 

 

 

Estado de la Acción Descripción 

Acción Cerrada  
Acción definida en Plan de Mejoramiento y realizada por el responsable de 
la acción  

Acción Abierta  
Acción que está en proceso, es decir, presenta un porcentaje de ejecución 
y está dentro de los términos establecidos en el Plan de Mejoramiento. 

Acción Vencida  

Es una acción abierta que sobrepasó el tiempo de ejecución establecido en 
el PMI.  
 
Los Lideres de estas acciones deben solicitar ampliar esta fecha soportando 
la debida justificación.  

 

5.3 Resumen PMI  
 
Al corte se tiene:  

 

 
 
Estas se distribuyen así: 
 

ESTADO DE ACCIONES POR TIPO  

Tipo de acciones  Acciones 
Estado 

Abiertos  Vencidos  Cerrados  

Observaciones / incumplimientos  19 2 0 17 

Hallazgos 1 1 0 0 

Acciones 20 3 0 17 
 
 

21 Acciones

Tipo

Observaciones

Hallazgo

Total

Abiertos

2

1

3

Vencidos

0

0

0

Cerrados

17

0

17

Total

19

1

20



 
 

 
 

 
 
 

 

 

• Para la fecha, se encuentra que, para las observaciones, hay un avance de 85 %, pues de las 20 
observaciones, 17 ya se encuentran cerradas. 

• En cuanto al hallazgo, a la fecha no hay avance. 
 

 
 

5.4 Estado de acciones por vigencia 
 

ESTADO DE ACCIONES POR VIGENCIA  

Año  Acciones 
Estado 

Abiertos  Vencidos  Cerrados  

2022 3 1 0 2 

2023 16 1 0 15 

2024 1 1 0 0 

Total 20 3 0 17 
 

• A la fecha, se ha cerrado el 811 % de las acciones informadas entre los 3 períodos. 
o 66 % de los informados en 2022 
o 94 % de los informados en 2023  

 

Vigencia Análisis de las Acciones 

2022  
A la fecha, la única observación abierta de 2022 es la relacionada con las Tablas de 
Retención Documental. 

2023 

Desde la vigencia 2023 se tienen 17 acciones: 1 abierta y 16 cerradas. 
 
Actualmente, ambas observaciones abiertas corresponden al informe: Informe de 
seguimiento Ley de cuotas Segundo semestre y el SIGEP 

2024 A la fecha de corte, la acción abierta pertenece a Revisoría Fiscal y es un Hallazgo. 

 

5.5 Ruta de evidencias  
 
Cada uno de los hallazgos de Plan de mejoramiento contiene carpeta con la respectiva evidencia, la cual fue 
reportada por cada uno de los líderes de proceso  
SGI-CGEM\P. Plan Mejoramiento Institucional\00.Evidencias PMI 

 

El corte de la información es del 30 de SEPTIEMBRE 2024. 

 
1 Nota: Las cifras pueden variar de un período a otro en su estado de abierto, vencido o cerrado. 



 
 
 
 

 
 
 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 

 

 

RECOMENDACIONES ABIERTAS  

 



 
 
 
 

 
 
 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 

 

 

 



 
 

 
 

 
 
 

 

CONCLUSIÓN 
 

En la revisión del Plan de Mejoramiento Institucional (PMI), por parte de control interno, para este 
tercer trimestre, se puede evidenciar que la entidad, presenta ya la fecha se detallan así:  

 

ESTADO DE ACCIONES POR FUENTE 

Fuente   Acciones  Estado 

Abiertos  Vencidos  Cerrados  

Control Interno CGEM  12 1 0 11 

Revisoría fiscal  7 2 0 5 

Contraloría 1 0 0 1 

 

ESTADO DE ACCIONES POR FUENTE 

Fuente Acciones 
Estado 

Abiertos Vencidos Cerrados 

Control Interno CGEM 13 2 0 11 

Revisoría fiscal 7 2 0 5 

Contraloría 1 0 0 1 

Acciones 21 4 0 17 

 

ESTADO DE ACCIONES POR VIGENCIA  

Año   Acciones  Estado 

Abiertos  Vencidos  Cerrados  

2022 3 1 0 2 

2023 16 1 0 15 

2024 1 1 0 0 

Total 20 3 0 17 
 
 

Las fuentes de esta observaciones y recomendaciones son: Control Interno, la Revisoría Fiscal de 
la entidad, Contraloría General de Antioquia. En los macroprocesos estas son las áreas 
responsables de las observaciones abiertas a la fecha de corte.  



 
 

 
 

 
 
 

 

OBSERVACIONES ABIERTAS 

 

RESPONSABLE PROCESOS  NUMERO EN EL PLAN DE MAJORAMIENTO 

Gestión documental  240 

Talento humano  330 

Subdirección financiera y dirección  376 

 
RECOMENDACIONES ABIERTAS 

 

RESPONSABLE PROCESOS  NUMERO EN EL PLAN DE MAJORAMIENTO 

Atención a ciudadano  379 

Gestión jurídica  351,354,361,362,363,364,378 

Planeación  383,384 

Subdirección financiera 342,343,352,365,366,367,368,369,370,371,37
2,373,374,375,381 

Dirección ejecutiva y subdirecciones  359, 366, 353 

Dirección ejecutiva y jurídica 355,356,357,358,359,360 

Subdirección de proyectos  382 

Talento humano  331,346 

Toda la entidad  377 

 
Observación 1. Durante la revisión de plan de mejoramiento se evidencia situaciones que se deben 
tener muy presente como los son la observación 300, que está cerrada y desde el informe pasado 
se solicitó volver abrir por que esta no está completa y la entidad no lo realizó, se coloca pantallazo 
de informe pasado y está publicado en: https://www.corporaciongilbertoecheverri.gov.co/wp-
content/uploads/2024/08/Informe-de-Seguimiento-al-Plan-de-Mejoramiento-Institucional-
CGEM-abril-%E2%80%93-julio-2024_.pdf 
 

https://www.corporaciongilbertoecheverri.gov.co/wp-content/uploads/2024/08/Informe-de-Seguimiento-al-Plan-de-Mejoramiento-Institucional-CGEM-abril-%E2%80%93-julio-2024_.pdf
https://www.corporaciongilbertoecheverri.gov.co/wp-content/uploads/2024/08/Informe-de-Seguimiento-al-Plan-de-Mejoramiento-Institucional-CGEM-abril-%E2%80%93-julio-2024_.pdf
https://www.corporaciongilbertoecheverri.gov.co/wp-content/uploads/2024/08/Informe-de-Seguimiento-al-Plan-de-Mejoramiento-Institucional-CGEM-abril-%E2%80%93-julio-2024_.pdf


 
 

 
 

 
 
 

 

 
 



 
 

 
 

 
 
 

 

Observación 2. La misma situación está pasando con la observación 346, la cual se solicitó volver 
abrir, pero la entidad no lo realizó, y se puede evidenciar que puede existir confusión con esta, 
pero se debe dar claridad que este punto no fue traslado al ente de control, pero sí se pasa de 
recomendación a observación, porque se ha hecho ya 2 seguimientos y la entidad no realizó el 
respectivo análisis. 
 

 
 



 
 

 
 

 
 
 

 

 



 
 

 
 

 
 
 

 

 
Observación 3. En relación con la recomendación 331, la entidad debe realizar todas las acciones 
necesarias para organizar la información en el SIGEPII, al realizar una revisión aleatoria es evidente 
que la entidad le hace falta realizar varias tareas y más que existe ya conceptos jurídicos sobre 
ciertas situaciones que no está la plataforma organizada, esta recomendación, pasa a observación. 

 

 
 
 



 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 
 
 

 

 

 
 
 



 
 

 
 

 
 
 

 

 
 
Observación 4. La recomendación 384, que es un incumplimiento de norma, pasa de 
recomendación a observación y los responsables de esta son: la Profesional especializada de 
Jurídica, Profesional de Talento Humano y la Dirección Ejecutiva. La explicación de los anteriores: 
Planeación asesora y no puede tomar decisiones. 
 
Observaciones 5: existen observaciones o acciones de mejoras, de varios trimestres sin cerrar por 
parte de los lideres de los procesos, se llama la atención como a corte de este tercer trimestre se 
realicen las acciones necesarias para cerrar. 
 es evidente y se puede analizar que la entidad está aumentando la cantidad de recomendaciones 
de un periodo a otro, situación que la entidad debe poner cuidado, porque no se están trabajo en 
las recomendaciones que está dejando revisoría y control interno y esta puede pasar de 
recomendación a observaciones en cualquier momento 
En la anterior revisión segundo trimestre 6 observaciones abierta hoy hay 3. 
En la anterior revisión segundo trimestre 6 recomendaciones abierta hoy hay 37. 
 

 


